
SANTIBAf~EZ MAHTINEZ EDITH MIHEYA 

' 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADIC,IONALES, QUE CELEllRA"l POR UN/1 PARTE EL GOCllERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS D::L PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LÁ SECHETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE U1 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y POR LA OTRA PARTE EL (LA) c. SANTIBAÑ
1

EZ MARTINEZ EDITH Mlf'lEYA QUE Ef',/ LO SUCESiVO SE Ll : . '\ 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLARACIÓNES 
1, 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, ·dó conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano ele Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 ele 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo de'Í Estado ele Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaria c;le Fin9nzas del Poder Ejecuti·10 del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter ele Encargada de Despacho de la Dirección AJministrativa de la Secretaría dr 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su pe,·sonaliclad con designación el 16 de fehrero ele 2022, expedi-:Ja 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le_ ha sicl_o re,vocada, modificada o iimitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe ele Departamento de;Hecursos Humanos, actúa como testigo de asistencia ele la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo dei F.stado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno ele la 

Secretaría ele Finanzas del Poder Ejecutivo del Estad_o, acreditando su personalidad con nombrarnien:o el 16 de febrero 

ele 2022, el cual no le ha siclo revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del ¡iresente. Instrumento con motivo ele llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio ele sus funciones y contrz,t¡1r los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza ele la moclalicl.,cl PHOGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente ln~trumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado ele la Patria" edificio Sal'.il Martínez, Avenida Gerardo Panclal Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P. 71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número SAME820609582 otorgado por el Servicio ele Administración 

Tributaria ele la Secretaría ele Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal ele la 

Federación y 110 fracción I ele la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111 Cuenta con la habiliclacl, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo ele las activiclacles que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. 
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Está de acuerdo en que el rnotivo ele su contratación es (rnica y exclusivamente para la prestación del servi~~jel cuai 

durará el período ele vigencia establecido en el presente instrumento; y J-
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V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrumento, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen pra desarrollar eficazmente las actividades que ir.1plica11 su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan p¡ira todo?.los.efectos a que haya a lc1g<1r. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS, DE P,RQ,Gí~AMAS ADICIONALES", han decidido cr-lebrar ei presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la ,Modalidad de "PROGRAMAS ADICION/\L[S". 

' 
111 Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéi1dose la personalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamie_nto de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo lleva<" a cabo sus servicios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa:r11ás no limitativa, ya que así mismo dcbr,ri\ cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual v oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumen~o. con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberii contar con la autorización previa y que poc escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione car'íos y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que pmporcione, tenga a su disposición o se 
haga de su conocimiento, y los derechos de oropiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor·. de "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera del presente instrurr.ento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación cel servicio, ante la Secretaria de Hacienda ¡ Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicie ce AdP1inistración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios· p~ofesionales señalados, en la cláusula primera v segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". ' 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos et rronto del p go por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una s1ibo,·dinaci laboral. 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho rée 

/Jcmr 

PROGRAMAS ADICIONALES 

CONTPATO/RH/HA 
SAME820609582 



• 1 • SANTIBAÑEZ MARTINEZ EDITH MIREYA 

procede a su favor, toda vez que manifiesta reu.iir los requisitos e5tablecidos en el a1i:ículo 94, fracción IV ce I¿; Ley del lmpuc!sto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es vo!untad de "LA SECRETARÍA" contratar los se,:{icios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este Liltimo 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DÉ OCfUBRE 2022, quedJnoo por enterdido que posterior a la 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" ser·á_ ~tsponsable del trabajo encome:1dado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda numeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calenda,·io de oper·ación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado par·a reali_zar la prestación de sus servicios, la forma de efectuarlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y t:empo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipu!ado que, cuando por ,·azones convenientes p;1ra "LA SECRETAHÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deber-á desempei¡:arla de acuerdo con lo establecido, ya qL,e sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen ·a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" con,ienen que no serán responsables de cuc1lquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instnimento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos.a 1~ voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cilbal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda 12 

infor·rnación utilizada en el desempeño de sus actividades durante la viger;cia del presente Instrumento, esper.ialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a car·go de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o cu,poso de I¡¡ ,nrncionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 
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a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las cue se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los s2rvicios o por negarse a corregir los avances q1,;e la prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECHETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; , 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental' propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) El común acuerdo entre ambas partes, sin que existd obligación de una para con la otra; 

j) El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan eri riesgo su integridad física y/o de !os e,riplPados de "LA 

SECRETARIA"; 

k) 

1) 
El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de eb.rieclad, por enerva:1tes o por· exceso de consumo deJlc ol; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno ele trabajo, así corno también e h. cho de 

no respetar todas y Cilda una de las políticas que es_tablezca "Lt\ SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar-por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra ca usa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

71.UTO HERNÁNDEZ 

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Aviso de privacidad lntogr;il 
Para las Persona, Prestadoras rl<• <:,.-,.,. ,os ;>rc,fes,on:iles d11 H,r,or.,n,,s L., .. ,1,,:11µ~;, $.1la•,o~ 
Rospons;ible 

s 

RSOS HUMANOS 

L;i J1rpcol')n Adn·m1str;;t1va cie l,i e;,,, •it .. ·i;i le F1n;111;a~ c:e1 Po a,r Eje::ut,_,, c."!1 '".,1.1,:::, ne i)a~ar.;i P~ la r"!s1m"s,1!1I., ri~I lr,1!;w11,.,,t,1 r:e los dato& persrm;,•,is 11"~ ·,r,., ur0µ0r~1011e 10~ c,ia111~ ~er;in 11n11••u1CJ0~ con!orm~ ,1 o rl•~t,<JP~'.11·,1, ,:1 1 P.\ Ge,,e,c¡I ,:e º•ot,,cc,or, 
[le D;itos Persnn,1les en Poses,nr· r•· $u1•,!<1~ 01,11q;1d'>S (LGPODPS.)); r.e,,-,, ... " ,.,,,.,w .. , q ,e re•,1.Jlte ap11c,1b e 
Domlcllio del responsable 
Cer1!ro Admm,strat,vo cel Poder [,f' ·,t,v•· v •11Jd,c1a1 "Ge•1era1 Pi •frir D,az S 1r.,1r, 1:~ In Pa:n,1· Ed,flr ,, ·o· :,n.,1 ~i,11:w1-11 A.eri•n<, :_,!;!r.u:io P[lndal Gral' n 1 f<ey•,1 11,\;-,nl••cr:," S;m íla1\o•o Coy,,tener. C P 71¿<,7 
Flnalldados rl11ltn,tamlento 
Los dalos ue,son,,les !¡uf' SI! r¡,u,1111. ·1 :l" 1a~ l)P.rsor1a:, Prestadoras ,10 Ser,., ,es P, 11!:!>·"'''fll--,s de Hor,oranos -\s"n lables J S.11,,,, ,s '>0" uul:za.dos 1J<1ra lo~ s,a,,,e,•1.,~ 1,,,e, ,a1•:1;ic,or1 (le ,n!nrm,,c,0r, "ª"':,1,c,1r.,,:ir m!,¡rr,,;¡pnr , r¡}n:,1·v ¡,-, l!!'.J'cir,011 ,.:e,,,, 1,~per1,en1P 

~~
8
i1~t7~

1~:i~~ 1
~a~1Bstar s,r ne¡Fli .~ 11.i•a t'l 1r~1arn1f'nlo de su, ;1.i·os P""'> nc1•"~ :,;i, , f ·,a1,d;¡d¡,-s y 1rnrsTf!r"t'-t·,a, ~l•f' •equ,ern·· M. r., nse·1t1iT11eñ;o al -,~l/'1!·•1t~ ªr 11.e le ~ar rf'ql,'!n~os 

Los datos person!lles [JU!! son 1•.11.1e:, ~ por p;,rJf! de• p'!rsonal i~ l¡i [,recc,¡,r .l,r.r·w·,~tr ,1,,a m,smo~ uue snn ·er,;ib;,dn~ ;i rr;ives ,w 1~ .. 1a:os y·:i si~1erh11~ f!n n,.,,.,r, ·:,g,'.;i, 1n11,r.,50 '/ o elllr.lró"ll":O m,~.1 ,, P:••J,,~1,,;,m<>nl,. Ir, ut·!,~;i,.,-,,..,, :,;¡•,, ,;¡, '-•9l",.-,1 .. ~ 1,n,111(.¡¡aes 
D,recc,órl Adrn1n1strat1va. 1nlllqra, ,,.,~ :irc 0.séorrnenlo~ ds cont,¡¡tar onde SA"- ·or,, :1•'11 .. ,,,;ina,es,; evali1;u ,as 1,ro¡,tJ~•:J'''"•ll~ en '.'U~ :.ir:A.:f'd1lmer.tos · · 
Datos porsonalos rocabados · •· •· 
Lo~ d.itos personales que pueée ,.,,,,riar et personal ce la D,rec,_1'.)fl A.dm1n15:r;,!•,,1 r1.1,;i 11e,-ar a cano 1,15 f1n¡¡t1c;ir1f':5 nP.srii?;,s P.r e1 ;,re~enle ,1v,sc de pnv,1, ,o.1U ,w 1 los s,·aBcntH5 
Dalos de 1dent1fir,ac,ón nomhre/~, .11,,111,,10<~1. fctografias tarnanr: 1n'aritil f1•r•>,1 •~,-0,~1-o "ederal d'! C:nntnbu ,'entP.~ ¡~FC 1 ~ ..,,, 1mr•rn;1;iv ... Clnve un,ca cte 1<e:¡1~1,o oe PJblac,:-in ,CuHPI acta de n;:ic""'""lr, ( or,prooar·.ie ,,,, ,:•:n•,, ,.,,, .... ,:,•,, .,11,; '""ll,u, e,11.,d,no por 
la Secretarfa de Salud Esta1al o '°r>(leral conswnc1a :le no •nn<u;,hMC16r v 1·,!> :-,m1en,;:1os Pn la 1dent1f,e,1c,on of1c,JI e• n1mculur11 ·JU;,,, P.Scoland;id, datos lar,o•;i•Ps l'"'!>!lh,r,rnn e, emnrr>sa l)l,esin J,-,·11,1 C1P ""º:l 1.,,:-;1,,1 r,,- '"'"""1' ,,.,.,_.,, -:,, ::•rnr,\;, lnl<!rB;inc;¡r,a 
ICLABE)_ ensur,asoprocedente 
Se le Informa Que no se solic,tarnn ,1,1tris uersonales cons1der,1dos sP.ns1b•es 
Transferencia de dalos personales 
La :-,onfidenc1alldad y proteccion <1e le., riatns µl!rsonales. esliln oa•ant1zaóos :Je 'onfrirrn,dnd con los estancares P.Stilhler;1do~ en la Ley General de Prolecc,on ria Dalo~ Personales en Posesion de Su1etos Obl•garios íLGPOPPSO; "cu :.1n1,, i,I:! •n'or•,.,, 1;1, .. no se 
rea11zaran transferencins de sus (ia:ns personales. pubhCflCH)n n, ?ralamienl,, f,;P.r,1 d<! esm Ouecc1on Adm,n1stmt1v;i uue rncumr;in cnn~ent,rn1en10 del 1Uulcu ~•n con!;ir cm, es:e. salvo aquellas Que Sf':an nece~ar,.is par.i ,1tt,nr1e, r"u"•,nn~pr,to~ _:" ,,,f•;nw1c,or1 d'! un.1 
;iutondadcompetente 
F11ndamentolega1 
l,1 Drrecc,On Adm1n1strat1va. esttlr, f,1cult,1das Pílra el tratam1en10 de los d<1!0!> 1wr~-;n,1 es con l;:is finalidades $8ñ.il;ió;is en est'! nv,so ele prwacidad. cor, f11nd.,men10 en l,:is i,111,culos 09. 12 del Reql.in,er,!o lnten'lr C'! l;i Secr"'t;ina r.e ~1n;ir1z;is r.el Po::er E.1er.tJt1vo oe• 
est.:idode Oaxaca vigente. 6 VII. v ;¿ ele Transnilrenc,a ACCl!!SO a la ,nformiloon P,,,ri1,r.,1 v Buen Gob,e1no del Es?ado dfl Onrnm y O,l 10 , 1. 14. 19 y 20 de l.i Le, i.J!:! Pro!ecc,On de Datos Persorales en Pnses,ón dP. Su¡etos Obl•a,1r.o~ :11i1 E~t,1:10 ;1'! Q¡¡x;ic;¡ 
Medios par.a eje1cer dorectios ARCO 
Usted i.ene el derecho de acceder rs:ttfi:ar cancelar u opanerse al !ra1am,er:c de ~us a;i1os personales (derechos ARCO) p10110'c1on,1dos ;¡ la Dirección Ad·11m,s1r.1:,va as1n11s1110 p11ede mAni1est.ir su neqauva paril el tratmrnfenlo df: ,'.1S r·\1s,,,, s ~,J!1bm1e al mecanismo 
regulado en el Tl!ulo Tercero C;ip]!,,10 Sr-gu.,do de la LGPOPPSO. po: le U'J" Ir~ ·equ1s1:os y proced1m1enms p.ira 111er~e, s11s :;!f're01.:is ,\RCO, se encuen1r,1n urnr~,r1os en el ílpartildo de ceduras de !wm11e y ~erv1c1os en el port.il -,!,ci;i1 c:e .. 1 ;jf':CJelnrla {le F,nanzas o 
bien en la siguiente liga e1ectr6riu:~1 •~ tw-.•,w hnanzasoaxaca qob '111lpi:::!·t;,ir,1rtes,¿'J1Ll'U7RANSPAHENCl:,,,1ran"1e ,\HCO p<)l r, t11en puede acudir a ras uf,r,n;i, U'Jf! OCI.H>a la Un,daj de Transnarerv:,;i o en su caso env,ar u·1 row•c 'll'lrtr,n,cn 
Datos del.a unidad de Transpar~r.c!a: 
Unrd;id de transrwrf!nc;a que a::eric•· In r•·l.icron.idn a ,a D1re~rJl',r, A,:rn,~str,1·•vs, ·:" 1,, 3.,.,:,e1.ir1a ,11' Fona'lZflt. '!~tci uh•r.;ir,;i P.11 f.l'nl'7 t,drn,111s1r.i!lvo Clel Pr.)('.er E¡p•,n.,r'l I J ,C:¡;¡al "Ge,,eral Pori,nn o,,1z jolrlar.o ce I;, P;i!rl~ Ernf,cin o· S,1,.1 M:irtlnez :>,.ven,d.1 G'!«1rdn 
Pilndal Gr.1ff it1, Reye~ Man:er,cr ,,in B,1r1r,10 Co.-oteper C P ~ 1257 
1 Por ,ntemet en la Pl,11aforma ,\:,1( .,,ral Je Transparencia, con la s1qu,en1e ( ire~~,~.n hgp__;L·~.platalor~ff!'t!~,ri2E.•Vfl:!!C!!l,_._org.11_1_XJ 
2 Por coneo elertron,co a la cuent,1 ;",;¡Unidad de ':"rans¡¡nre'lc,a enlace.sefin(alfinanzasoaxaca,pob,mx P;ira '11aym ,n'orn•.1nnn ':u;ilqu,er duda o ,1rlílr;ic10•, c.,, rJ~st>a r-orn>Cer ~I procec,m,entc pflra .. 1 e¡erc1c,o ce es10~ d"re~nn~ f.1 or rife ilrucl" fl la Unidad de 
Tr.irisparellCla. env,a, ,rn cor•eo ne :•.:ir.• ;o« la d1recc16n antes ndor aoa Cl e, m\.ln<r ars~ ,11 teléfon,-¡ 951 5,Jt69ü:J !:. ,1 ~J2:>7 1 2:•J~. 1 
J Atención en oficinas lunes a "'"'"'"s 1J•1 ()IJ a 15 •JO noras en :!1a~ hi'Ob,les 
Modlflcaclonos,1lavlsodeprlv,;c1r1ad 
Las mnd/f1cac,ones o cambies ·¡w· '•" !<h•::!w·n;, p,es'!nte a~•~<-,·e mwar.or.·,.~ ,n :-o•,.:•i'Jr, ¡, d1spo~1c,Q'l(lA11•·J1,1,r.n 1:ir1 :mr1¡,ra1 r, ir n•,e,:,o :1AI 51gU1•,ntf! men,n 1e .. ,!,,,,.,..,'\ 119,1 eleumnira hllps: 1www.1ln.1n?asoaxaca.goh.mx/ 
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